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Madrid, 12 de enero de 2023 
 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS DE MANO, HERRAMIENTAS 
ELÉCTRICAS Y NEUMÁTICAS CON SUS ACCESORIOS, MATERIAL DE FERRETERÍA PARA METRO DE 

MADRID (Licitación 6012200310) (Lotes 1 y 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a la empresa licitadora FERRETERIA 
UNCETA, S.A. correspondientes a cada uno de los lotes a los que ha ofertado: 

 

LOTE SUBSANACIONES REQUERIDAS 

LOTE 1 

1. Proposición Económica.- No han puesto el párrafo relativo a los 
principios de Contratación Responsable, que figura en el Modelo de 
Proposición Económica (Lote 1) contenido en el ANEXO I del Pliego de 
Condiciones Particulares, y que literalmente es el siguiente: 

Adicionalmente y en caso de llegar a ser contratista, se adhiere a los 

principios de Contratación Responsable, que se encuentran recogidos 

en el anexo XIV del presente PCP.  

Por tanto, tienen que presentar la Proposición Económica para el Lote 
1, incluyendo el citado párrafo, sin hacer cambio alguno en el resto de 
los datos de la Proposición que han entregado, y firmado 
electrónicamente por su representante. 

2. Archivo denominado “RFQ Lote I Herramienta manual”.- No han 
puesto el porcentaje de descuento que ofertan, es decir, no han 
rellenado la casilla correspondiente al % de descuento a aplicar a las 
referencias solicitadas fuera de la RFQ. 

Por tanto, tienen que presentar el archivo “RFQ Lote I Herramienta 
manual” rellenando la casilla correspondiente al % de descuento a 
aplicar a las referencias solicitadas fuera de la RFQ, sin hacer cambio 
alguno en el resto de los datos del archivo RFQ para el Lote 1, que han 
entregado, y tienen que presentarla tanto en formato Excel como en 
PDF, en este último caso, firmado electrónicamente por su 
representante. 

LOTE 2 

1. Proposición Económica.- No han puesto el párrafo relativo a los 
principios de Contratación Responsable, que figura en el Modelo de 
Proposición Económica (Lote 2) contenido en el ANEXO I del Pliego de 
Condiciones Particulares, y que literalmente es el siguiente: 

Adicionalmente y en caso de llegar a ser contratista, se adhiere a los 
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principios de Contratación Responsable, que se encuentran recogidos 

en el anexo XIV del presente PCP.  

Por tanto, tienen que presentar la Proposición Económica para el Lote 
2, incluyendo el citado párrafo, sin hacer cambio alguno en el resto de 
los datos de la Proposición que han entregado, y firmado 
electrónicamente por su representante. 

2. Archivo denominado “RFQ LOTE II HERRAMIENTA ELECTRICA Y 
NEUMATICA”.- No han puesto el porcentaje de descuento que ofertan, 
es decir, no han rellenado la casilla correspondiente al % de descuento 
a aplicar a las referencias solicitadas fuera de la RFQ. 

Por tanto, tienen que presentar el archivo “RFQ LOTE II HERRAMIENTA 
ELECTRICA Y NEUMATICA” rellenando la casilla correspondiente al % de 
descuento a aplicar a las referencias solicitadas fuera de la RFQ, sin 
hacer cambio alguno en el resto de los datos del archivo RFQ para el 
Lote 2, que han entregado, y tienen que presentarla tanto en formato 
Excel como en PDF, en este último caso, firmado electrónicamente por 
su representante. 
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